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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR LA PONENCIA JLBB DEL INSTITUTO 
VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE FECHA DIECISIETE DE MAYO DE 
DOS MIL ONCE, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS Y, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN III Y, 29, 
FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO 
DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO 
SIGUIENTE:  

NÚMERO 

CONSECUTIVO 
NÚMERO DE EXPEDIENTE SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 

ACUERDO / 

AUDIENCIA 

ACUERDO 

(Extracto) 

1 IVAI-REV/338/2011/JLBB 

SECRETARÍA  
DE  

FINANZAS  
Y  

PLANEACIÓN 

 
16 DE MAYO 

DE 2011 

 
en suplencia de la queja se tienen en este acto por 

reproducidas las argumentaciones que hizo en su 
escrito a los que en vía de ALEGATOS se les dará el 
valor que en derecho corresponda al momento de 
resolverse el presente asunto; al mismo tiempo, visto 
que no se encuentra presente tampoco el sujeto 
obligado pero sí los ALEGATOS que para la presente 
vía estimó pertinentes como arriba se dio cuenta, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 14 fracción V 
del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información, 13, 14, 18 párrafo primero, 21, 
50 y 68 de los Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso de 
Revisión, se tienen por formulados los mismos a los que 
en el momento procesal oportuno se les dará el valor 
que en derecho les corresponda, debiendo agregarse a 
autos las impresión de pantalla de los tres mensajes 
de correo electrónico enviados el dieciséis de mayo 
de dos mil once y la impresión de imagen respecto del 
oficio número UAIP/342/2011 de fecha trece de mayo 
de dos mil once  
 

2 IVAI-REV/350/2011/JLBB 

INSTITUTO 
VERACRUZANO DE 
EDUCACIÓN PARA 

LOS ADULTOS 

13 DE MAYO 
DE 2011 

Vista la impresión de pantalla de Sistema 
Infomex-Veracruz con relación al folio número 
PF00021911 que da origen al presente expediente, 
acusada de recibido por la Secretaría General de este 
Instituto Veracruzano de Acceso a  la Información en 
fecha once de mayo de dos mil once a las diez 
horas con siete minutos, por la cual se adjunta 
impresión de imagen respecto de oficio número 
SAF/0432/2011 de fecha nueve de mayo de dos mil 
once, emitido por la INGENIERA ZAIDA ALICIA 
GÁLVEZ ESCAMILLA quien se ostenta como 
PRESIDENTE DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA del sujeto obligado 
denominado INTITUTO VERACRUZANO DE 
EDUCACIÓN PARA LOS ADULTOS, con  
en consecuencia se tiene por presentado en tiempo y 
forma al sujeto obligado con su promoción 
electrónica de cuenta por el que da cumplimiento al 
citado acuerdo de fecha diecinueve de abril de dos 
mil once visible a fojas ocho a once a respecto de los 
incisos a), b), c), d), e) y  el hoy recurrente 
mediante mensaje de correo electrónico, descrito con el 
número arábigo 3 Ivai: 
con esta información me doy por satisfecho a mi 
solicitud de información.
que este órgano este en posibilidad de proveer lo 
conducente en términos de lo dispuesto por el artículo 
62 párrafos primero y tercero de los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión, con relación a 
las manifestaciones que realiza el recurrente contenidas 
en el mensaje de correo electrónico de fecha cinco de 
mayo de dos mil once, descrito con el número arábigo 
3 del presente proveído, con apoyo en lo dispuesto por 
los artículos 14 fracciones II y V del Reglamento Interior 
del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información 
Pública así como 13, 14, 29 fracciones I, II y IV, 32, 33 
último párrafo y 34 de los Lineamientos Generales para 
Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso 
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de Revisión y como diligencias para mejor proveer en el 
presente asunto, se requiere al hoy recurrente a efecto 
de que en un término no mayor a tres días hábiles 
siguientes a aquél en que le sea notificado el presente 
proveído, manifieste expresamente a este órgano si 
la información que le fue remitida vía correo 
electrónico por el sujeto obligado en fecha seis  de 
mayo de dos mil once contenida en el oficio 
número SAF-0364/2011 descrito en el número 
arábigo 2 del presente proveído, satisface su solicitud 
de información realizada en fecha veintiuno de marzo 
de dos mil once a través del sistema Infomex-
Veracruz registrada bajo el folio número  

  
 
 
 
 
 
 

 
 
 

____________________________________ 
LIC. CHRISTIAN ANTONIO AGUILAR ABSALÓN 

ACTUARIO NOTIFICADOR DEL INSTITUTO VERACRUZANO 
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http://www.verivai.org.mx/
mailto:odavila@verivai.org.mx

